
 RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de  dos mil 
veintitres (2023). 

 
Proceso:   Ejecutivo EGR  
Radicado:  252903103002 2023-00213-00 
 
Del estudio de la presente demanda, observa esta dependencia judicial 
que, no es posible su admisión, teniendo en cuenta que la parte actora 
deberá subsanar lo siguiente: 
 
Adecuará el poder, en los términos del Art. 5 ley 2213 de 2022, teniendo 
en cuenta que en este debe indicarse expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, amen que deberá venir dirigida a este 
circuito. 
 
Para dar aplicación a las disposiciones contenidas en el artículo 468 del 
Código General del Proceso es imprescindible que la demanda igualmente 
esté dirigida a este circuito judicial. 
 
Frente al titulo Valor pagaré, deberá acreditar la aceptación del 
instrumento por el representante legal o quien haga sus veces de la 
ASOCIACIÓN PROMOTORA DE VIVIENDA, ya que la misma no aparece 
aceptada por la presunta deudora. 
 
Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer personería. 
 
Presentará un escrito integrado de la demanda teniendo en cuenta las 
falencias acá indicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
 

Resuelve 
 
Primero: Inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, subsane las deficiencias anotadas, a la parte demandante,  so 
pena de rechazo.  
 
Segundo: Abstenerse por ahora de reconocer personería  
 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 


